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Horas de clase
semanales

BüE núm. 274

Horas de clase
semanales

Optativa 1.
Historia Moderna y Contemporánea Universal y de España.
Didáctica de la Educación Física.

ESPECIALIDAD DE CIENCIAS

Primer curso

Música. . .
Optativa l. . .
Religión o Etica .
Prácticas de Enseñanza.
Area Lógico-Matemática II:

2
2
2

2
. '.,../
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Pedagogía l.
Psicología 1 y 11.
Lengua Española 1 y 11.
Matemáticas 1 y 11 .
Dibujo 1 y JI .
Religión (voluntaria) .
Educación Física de &se ...
Biología 1 y 11 ..

Segundo curso

Pedagogía 11.
Pedagogía 111 .....
Química y su Didáctica .
Matemáticas III y IV .
Música 1 y II .
Didáctica de Geografia e Historia ..
Formación Reli~osa (voluntaria) .
Didáctica de Física y Química .
Didáctica de Ciencias Naturales.
Didáctica de Matemáticas.
Fundamentos del Ejercicio Físico.

Tercer curso

Sociología de la Educación.
Matemáticas V ..
Física y su Didáctica-.

Manualizaciones .
Prácticas de Enseñanza.
Formación Religiosa (voluntaria).
Optativa l.
Optativa n ..
Optativa nI. . .
Didáctica de la Educación Física.
Geología 1 y n.

ESPECIALIDAD PREESCOLAR

Primer curso

Pedagogía I'.
Lengua Española I y 11.
Matemáticas I y 11 .
Dibujo I y n ..
Religión (voluntaria) .
Educación Física de Base .
Psicología. . . . . . . . . .. . . . .. . . . . ...
Pedagogía (Organización y Legislación) ..

Segundo curso

Psicología .
Pedagogía Edad Preescolar ..
Lengua.
Expresión Social r Natural
Dibujo y Manualizaciones.
Música .
Educación Física del Preescolar.
Fundamentos Biológicos.
Religión o Etica .
Area Lógico-Matemática l.

Tercer curso

Sociología de la Educación
Psicología. . .
Lengua .
Expresión Social y Natural.
Manualidades .'
Didáctica de Educación Física.

4
3
3
4
3
2
2
3

2
2
3
3
4
1
2
3
3
1
1

3
3

.... (3 más 2
de proble-

mas)
1

2
2
2
2
1
4

4
3
4
3
2
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUCION de 18 de octubre de 1989, de la Dirección
de Administración Industrial del Departamento de Indus
tria y Comercio, por la que se amplia la homologación de
las encimeras marca «Cadom's», modelos E-540I, E-5JlI
y E-522I, a las encimeras marca «Soberana», modelos
E-600, E-601 y E-602, fabricadas por «Cadom's. Sociedad
Anónima» en Vitoria-Gasteiz (Alava).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Cadom's, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Yitoria-Gasteiz, calle Vitorialanda, número 14, para la ampliación de la
homologación de encimeras, fabricadas por ~Cadom's, Sociedad Anó
nima» en su instalación industrial ubicada en Vitoria-Gasteiz, territorio
histórico de Araba;

Vista la Resolución de 9 de septiembre de 1987, de la Dirección de
Administración Industrial, por la que se homologan las encimeras marca
«Cadom's» y marca ~ThoI'», modelos E-5401, E-540E, E-640I, E-640E,
E-S31I, E-S31E. E631I, E-631E, E-522!, E-S22E, E-622!, E-622E. E-503!,
E-S03E, E-603!, E-603E, E-604! Y E-604E, fabricadas por «Cadom's,
Sociedad Anónima» en Vitoria-Gasteiz (Araba);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ampliación
de homologación solicita;

Resultando que los modelos de encimeras E-540I, E-5311 Y E-522I,
de la marca «Cadom's» van a ser comercializados según los modelos
E-600, E-601 y E-602 de la marca ~Soberana», sin existir modificaciones
de las características técnicas ni de seguridad de las encimeras;

Considerando que tal modificación de la denominación. a efectos
comerciales no afecta a la seguridad de las personas y bienes,

Esta Dirección de Administración Industrial, de acuerdo con -lo
establecido en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Seguridad Industrial, ha acordado ampliar la homologación concedida
a los modelos E-5401, E-531I Y E-5221, de la marca «Cadom's», a los
modelos E-600, E-60I y &602 de la marca «Soberana», con la misma
contrasena de homologación CEH-0014P, disponiendo asiinismo, comO
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los certificados
de conformidad de producción antes del 18 de octubre de 1991.

Se define por último como características. técnicas para cada marca,
modelo o tipo homologado las que se indican a contlOuación:

Marca «Soberana», modelo E-600.
Características:

Potencia térmica máxima: 7.35K Kcalfh.
Número de elementos calefactores a gas: 4.

Marca ~~Soberana», modelo E-601.
Características:

Tensión: 220 Y.
Potencia eléctrica: 1.000 W.
Potencia térmica: 5.225 Kcal/h.
Número de elementos calefactores eléctricos: 1.
Número de elementos calefactores a gas: 3.

Marca «Soberana», modelo E-602.
Caracteristicas:

Tensión: 220 V.
Potencia eléctrica: 2.500 W.
Potencia ténnica: 3.760 Kcal/h.
Número de elementos calefactores eléctricos: 2.
Número de elementos calefactores a gas: 2.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada. a tenor de lo dispuesto .en el
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117,439
130,077
63,294
18,653

185,931
11,651

302.017
56,140
16,303

168.711
74,193
70,989

100,425
71.697
81.717
18,170
16.906
27.359

899,523
92,566

Vendedor

117.145
129,753
63,136
18,607

185,467
8,629

301,263
56,000
16,263

168.289
74,007
70,&11

100,175
71,517
81,513
18,124
16,864
27,291

897,277
92,334

._ Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios
Divi!lllS convenibles

Cambios oficiales del dla 14 de noviembre de 1989

27086 RESOLUCION de 19 de octubre de 1989, de /a Secretana
General Técnica de la Consejen'a de PoUtica Territorial.
por la que se hace pública sentencia dictada poda Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

En el recurso contencioso-administrativo seguido ante la Sala de la
Audiencia Nacional. interpuesto por el Ayuntamiento de Galapagar, se
ha dietado sentencia el día 7 de 9ctubre de 1985, y . cuya parte
dispositiva, literalmente, dice: '

•COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Lo 9ue se hace público a los efectos oportunos.
Sevdla. 5 de octubre de 1989.-EI Director general. José Guirao

Cabrera.

de declaración de conjunto histórico, como bien de interés cultural. a
favor del poblado minero de «Las Menas», en Serón (Almena), visto el
informe del Servicio General del Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha resuelto dejar sin ef~cto dicha Resolución...

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el excelentísimo Ayuntamiento ~e Galapagar (Madrid) contra la
resolución del Ministerio de la Vivienda de fecha 17 de mayo de 1975
por la cual se aprobó la modificación parcial de las Normas Comple·
mentarias y Subsidiarias del citado término municipal, debemos decla
rar y declaramos tal resolución contraria a derecho, y, en consecuencia,
la anulamos. Y sin costas.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1989.-EI Secretario general técnico, Carlos

Tamame GÓmez.

1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín holandés
1 corona danesa
l libra irlandesa

1()() escudos portugueses
100 dracmas griegas

l dólar canadiense
I franco suizo

100 yens japoneses
I corona sueca
I corona noruega

. I marco finlandés ...
100 chelines austriacos

I dólar australiano

27087

RESOLUCION de 5 de octubre de 1989. de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejeria de Cultura,
por la que se deja sin efecto el expediente de declaración de
conjunto histórico. como bien de interés cultural. afavor del
poblado minero de «Las }.fenas»,en Serón (Almerla).

En relación con la Resolución de la Dirección General de Bellas
Artes de 8 de octubre de 1985 «<Boletin Oficial de la Junta de
Andalucía» del 19), por la que se acordaba tener por incoado expediente

RESOLUCION de 11 deJu/io de 1989. de la Dirección
General de SeKUridad Industrial del Departamento de
Industria y Energía por la que se acredita al Laboratorio
del Instituto de Investigación Aplicada del Automóvil
(IDIADA) de la Universidad Politécnica de. Catalufla para
realizar Jos ensayos previstos en el Reglamento número 26
anexo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958,
correspondiente a los salientes exteriores de los vehículos.

Vista la documentación presentada por don Gabriel A. Ferraté
Pascual, en nombre y representación del Laboratorio del Instituto de
Investigación Aplicada del Automóvil (IDIADA) de la Universidad
Politécnica de Cataluña;

Visto el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministeno de Industria y
Energía en el camPo ~ la Normalización y Homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asi~ación de funciones en el campo de la
homologación y aprobaCIón de prototipos, tipos y modelos (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 12 de marzo de 1986),
modificada por Orden de 30 de mayo de 1986;

Visto el Reglamento número 26, anexo al Acuerdo de Ginebra de 20
,de marzo de 1958, correspondiente a los salientes exteriores de los
·vehículos;

Visto el informe favorable del Comité Permanente de Reglamenta
ción y Homologación del Ministerio de Industria y Energía de fecha 26
de junio de 1989;

Considerando· que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes, y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos, he resuelto:

:primero.-Acreditar .al Laboratorio del Inst~tuto de Investigación
Apbcada del AutomóvIl (IDIADA) de la Universidad Politécnica de
Cataluña para realizar los ensayos previstos en el Reglamento núme
ro 26,_ anexo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, correspon
diente a los salientes esteriores de los vehiculos.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de un año,
y el interesado podrá solicitar la prórroga dentro de los dos meses
anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 21 de julio de 1989.-EI Direttorgeneral, Alfredo Noman
Serr.ano. '.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
ilustrísimo señor Viceconsejero de Administración de Industria y
Comercio y Reestructuración, en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de su recepción. '

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Dado en Vitoria~Gasteiz a 18 de octubre de 1989.-EI Director de

Administración Industrial. Juan Gallo González.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA
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